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RESOLUCTOR 34 18.479 

HUGO LARREA ROMERO 

ISTEMDUN*E DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por al 
Señor Superiatentdanta de Compañías, según Resdblu- 
ción Yo. $953 de 22 de Diciembre de 1.976: 

CONSTDERAHNDO 

SUR a1 3 de Aqosto de 1.979, 22 ha otorgado - 
ante ol Notario Tercero del Cantón Suevaquil Doc- 
tor Gonzalo Morano Loor, 1a escritura oíblica Je 
constitución simultánea de la Compañía Anónima  - 
"INMOSILIARTA EDAR, SOCIPDAD ANONIMA” 

ODF el Señor Riuardo Daccach Saman, debida - 
senta autorizado ha presentado cuatro copías nota 
rinlas de la mísma, solicitando la aprobación ¿e 
la constitución simultánea de la indicada Compa - 
ñía: 

E consta de la misma oscritura cue se ha “a 
do cumplimiento a los recnizitos de ley: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la constitución sí- 
multánsa lala Compañía Anó- 

ima "INBSORTLIARTIA EDAR, SOCTEDAD ANONIMA”, cuyo - 
domicilio es la ciudal de Cuayacquil, con un capí - 
tal social de UX MILLOM QUINIENTOS MIL SUCRES, ra- 
presentado por Un mil quinientas acciones ordina - 
rías y noninativaa de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Yotario 3? 
Ae este Cantón, al marga. - 

de la matriz o la ascritura pública de 7 la A3os- 
tode 1.279, tomo nota de habar silo aprobada median 
te esta Resolución y siente razón “e su cumplinien 
to. 

ARTÍCULO TERACERO.- Disponer que al Peristrador 
de la Propiadad ¿el Cantón 

Guayaquil: a) inscriba la transfarencia da dominto 
del lameble que se aporta a la Socieda?, ubicado - 
en esta Ciudad, lJlescríto en la cláusula cuarta de - 
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Ta escritura pública Ae 2 de Agosto. “do 1. 787 Y 
b) Cumpla con el incíso 17 del Art. 51 de la Ley 
de Registro. 

so ARTO: MARIS RÍADONAA So 0); OSOS: ets 
vercantil leal Cantón Cuaya- 

(quíT e. 4)oasorntoe: la cefarida arctitutis pONLLOA Y 0 
¿eta Popolución en el Pagístro a 566 cargo, de a - 
¡dúo a 15d KÉES ABN ler daa dá de TOA? 0207 
refas A 32 del D.S. 5? 733, de 22 de Agosto - 

ALT 9 By odon LAY HÓMAR? prin br inet í 
tas contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.” Uleponer que se publique por 
una sola vez en uno de las.: 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil, + 2 += ¿. 
extracto de la ascritura pública de 8 de Agosto - mes 
da 1.973, que sará elaborado por esta Despacho y - 
la razón de $u aprobación.         

    
  

COMUNICQUESE,- Dada y firmada 
dencia da Compañlas en Cuayaqui siete de Sep - 
tiembre de mil novecientos set y/ nueve. TS 
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PROVEYO Y firmó la Resolución que antecede el 
señor Doctor Mugo Larrea P?*omorod, INtendente de Com 
¿peñtas en Cuayacuil, a dos níete Alas del mes de - 

R y 10.470 
¡iidas . 

5 1.7%, 

a Superinten- y
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_ SERTIFICO:Que con fecha de hey,queda inscráto cl Aporte ordenado en la Rose! 
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ción anterior de fojas 52.159 a 52,178, mímcro 4.870 del Rogistro do,-P    

   Ñ OLA LO PARREDO 

Registrador de la Propicriad del 

Contón Buuyaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy se tomb nota del Aporte erdenade en la Resolución 

que antecede a foja 6.406 der “egistro de Propicdad de kcn    

  

respectiva inseripción Guayaquil, Octubre dicz de m 
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Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas - 

25.040 a 25.04t, número 5.537 del Registro Mercantil; y, anotade bajo 

    


